RES. 721/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 2017
(E. E. Nº 2012-17-1-0002587, Ent. N° 618/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland (ANCAP), relacionadas con la suscripción de un contrato de SWAP con el Banco Citribank;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de Directorio Nº 1127/9/2012, de fecha 13 de septiembre (modificada por Resolución de Presidencia del Organismo, de fecha 29 de noviembre de 2012 y ratificada por Resolución de Directorio Nº14/12/2012), ANCAP dispuso la contratación de un préstamo con el Banco Santander S.A., por la suma de U$S 120:000.000, para la remodelación de las Plantas de Cemento de Minas y Paysandú y la Construcción de la Planta de Cal de Treinta y Tres;
2) que con fecha 20 de septiembre de 2012, ANCAP y el Banco Santander procedieron a suscribir, en la ciudad de Madrid, el correspondiente contrato de préstamo;
3) que en dicho contrato, se estableció una tasa de interés calculada sobre saldos deudores, equivalente a LIBOR 180 días más 2,0% anual, más tributos;
4) que por Resolución de este Tribunal, de fecha 9 de enero de 2013, se dispuso observar el gasto, en virtud de que la operación realizada no encuadraba en la causal de excepción invocada  (Literal C), Numeral 7) del Artículo 33 del TOCAF), ni en ninguna de las otras excepciones previstas en dicho Artículo para prescindir del procedimiento de contratación que conforme con el monto del gasto corresponde. Asimismo, porque al no proceder la intervención posterior establecida en el Artículo 6° de la Ordenanza N° 72 de 23 de mayo de 1996, por cuanto no se trata de gastos emergentes de contratos que deban celebrarse necesariamente en países extranjeros, se contravino lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República; 

5) que con fecha 3 de noviembre de 2014 ANCAP reiteró el gasto invocando las mismas razones sustentadas en la Resolución por la que dispuso la firma del contrato, por lo que este Tribunal el 26 de noviembre de 2014 mantuvo la observación formulada;
6) que en esta oportunidad, con fecha 31 de enero de 2017, se remiten antecedentes relacionados con el contrato de SWAP de tasas de interés ya suscrito entre ANCAP y el Citibank NA, con fecha 23 de octubre de 2012, por el que se pactó una tasa de interés fija de 1,41%, en sustitución de la tasa variable (LIBOR) del préstamo suscrito con el Banco Santander;
7) que el Contador Delegado, en informe de fecha 6 de octubre de 2016, indicó que no existía Resolución que autorizara a las autoridades a firmar el contrato de SWAP referido y que las actuaciones debían ser remitidas a este Tribunal para la intervención que le compete;

8) que por Resolución del Directorio Nº 50/1/2017, de fecha 26 de enero de 2017, ANCAP aprobó lo actuado por las autoridades en el año 2012 en relación con la suscripción del contrato de SWAP con el Banco Citibank y su posterior ejecución y, asimismo, dispuso remitir los antecedentes a este Tribunal;
CONSIDERANDO: 1) que el presente contrato de SWAP de tasas de interés, suscrito por ANCAP con el Banco Citibank NA, encuadra en las potestades del Ente, por cuanto el Artículo 3 de la Ley 8.764 en el acápite establece que son competencia del Directorio de ANCAP “todas las operaciones industriales y comerciales que exijan las funciones que se le confían” y el Literal I) dispone que le compete “Instalar las fábricas de portland y productos afines”;
2) que el Organismo no invocó causal que encuadre en lo dispuesto en el Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;

3) que asimismo, el contrato fue remitido a este Tribunal con posterioridad a su suscripción, contraviniéndose lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
ATENTO: a lo expuesto precedentemente, y a lo dispuesto por el Articulo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto derivado del contrato suscripto entre ANCAP y Citibank NA, en virtud de lo expresado en los Considerandos 2) y 3) de la presente Resolución;

2) Comunicar al Contador Delegado en la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland;

3) Devolver las actuaciones.
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